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MIGUEL A. PIEDECASAS -pasajeros o de carga, que cuenta con un número plural de unidades 
afectadas al servicio, la sola circunstancia de que una deba permanecer 
fuera de circulación no significa que ello constituya un lucro cesante 
o una pérdida para la empresa. Se trata de una cuestión sujeta a la 
prueba específica pertinente; ya que, en principio, cabe admitir que 
los horarios y diagramación de frecuencia de circulación se cumplen 
igual, ya sea por la mayor actividad de las restantes unidades, ya sea 
por la utilización de otra unidad de repuesto destinada a esos fines. 
Si la privación o suspensión de una unidad hace que para la prestación 
de iguales servicios deban utilizarse las demás en una proporción ma
yor, con mayores gastos operativos, prescindiendo de la atención me
cánica y de mantenimiento que implica marcada incidencia en el lapso 
de reposición del material, ello determina una muy fundada posibilidad 
de que se produzca la pérdida que deba ser indemnizada, pero, dado 
que no corresponde la presunción de la existencia de lucro cesante, 
el cual debe probarse en forma concreta, el rubro en cuestión debe 
ser rechazado, toda vez que dicha circunstancia no surge de constancia 
alguna de la causa"'. 

"La privación del uso del automotor produce un daño indemnizable. 
Se trata de reparar el perjuicio sufrido por la inmovilización exigida 
por la reparación del vehículo, máxime cuando, como ocurre en el 
caso, el mismo era utilizado por la empresa actora para el desarrollo 
de su actividad comercial"'. 

"Si bien la sola privación de un automotor afectado al uso particular 
produce una pérdida susceptible de apreciación pecuniaria, cuando el 
damnificado es una empresa de transporte de pasajeros o de carga, que 
cuenta con un número plural de unidades afectadas ·al servicio, el solo 
hecho de que una deba permanecer fuera de circulación no implica un 
lucro cesante o una pérdida para la empresa. En consecuencia, se trata 
de una cuestión sujeta a la prueba específica que se rinda"6• 

4 
CSJN, 17-9-96, "Empresa Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez. Orlando y otros", 

L. L. 1997-B-43!. 

s CSJN, IS-7-97, "Tatedetuti SA c/Provincia de Buenos Aires", L. L. 1998-8-134; 
D. J. 1998-2-1031. 

6 
CSJN, 17-9-96, "Empresa Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez. Orlando y otros", 

L. L. 1997-B-431. \ 
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